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MIÉRCOLES 18 DE DICIEMBRE DE 2024

EL NUEVO SIGLO  

LLANOGAS S.A. E.S.P.
LINEA DE EMERGENCIAS 164 - (608) 6819077

INFORMA QUE:

CONSIDERANDO QUE:

1.La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

Cargo variable (CUvm,i,j) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

Cargo Fijo (CUfm,i,j) = Cfm,i,j

Gm,i,j: Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.

Tm,i,j: Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m.

Cfm,i,j: Componente fijo del cargo máximo de Comercialización del mes m expresado en pesos por factura.

p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.

Dm,i,j: Costo por el uso del sistema de Distribución expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Cvm,i,j: Componente variable del costo de comercialización expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Ccm,i,j: Costo unitario de confiabilidad ($/m3).

2. Mediante Resoluciones CREG 048 de 2004 para el municipio de Puerto López, CREG 067 DE 2007 para el municipio de Granada, CREG 034 de 2009 para el municipio de San Juan de Arama, CREG 010 de 2008 para el municipio de Barranca de Upía , CREG 028 de 2009 para el municipio de Cubarral, CREG 030 de 2009 para el municipio de El Dorado, CREG 031 de 2009 para el munici-

pio de Puerto Concordia, CREG 032 de 2009 para el municipio de Puerto Lleras, CREG 150 de 2009 para el municipio de San José del Guaviare, CREG 52 de 2009 para el municipio de Puerto Gaitán, CREG 29 de 2009 para el municipio de El Castillo, CREG 33 de 2009 para el municipio de Puerto Rico, CREG 155 de 2009 para el municipio de Acacias, CREG 57 de 2010 para el municipio de 

Cabuyaro, CREG 58 de 2010 para el municipio de San Carlos de Guaroa y CREG 094 de 2004 para Villavicencio y municipios de Cundinamarca, se aprobaron los cargos promedio de distribución (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.

3. La CREG mediante resolución 008 de 2005 definió la metodología para el cálculo e inclusión de los cargos por gas natural comprimido.

4. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.

5. Los costos de Compresión y Almacenamiento para el transporte de GNC aplicados en diciembre son 267,12 y 180,61 respectivamente; valores expresados en $/m3.

6. Mediante Resoluciónes CREG 105 006 de 2023 se prorroga la vigencia de la Resolución 003 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería hasta el 30 de junio de 2027.

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE DICIEMBRE 2024

Municipios Villavicencio Acacias Granada Puerto López y Fuente de Oro

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo 
m3 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 3001 - 30000 30001 - 60000 ������� 0 - 60 61 - 130 131 - 10000 ������� 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 ������ 0 - 60 61 - 3000 ������

Cargo Fijo Total 2.745,84 2.745,84 2.745,84 2.745,84 2.745,84 2.745,84 4.348,74 4.348,74 4.348,74 4.348,74 3.420,65 3.420,65 3.420,65 3.420,65 5.982,92 5.982,92 5.982,92

Cargo Variable 
Total 2.014,76 1.973,44 1.972,95 1.947,82 1.937,67 1.903,36 2.065,87 2.016,10 2.005,15 1.924,51 2.204,63 2.178,90 2.132,60 2.109,15 2.927,83 2.889,23 2.882,14

Dmij Pleno 524,63 483,31 482,82 457,69 447,54 413,23 547,51 497,74 486,79 406,15 593,66 567,93 521,63 498,19 794,09 755,49 748,40

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 483,31

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo
Costo de 

prestación
% Subsidio Cargo Fijo

Costo de 
prestación

% Subsidio

"CUvA 
Opción 

Tarifaria 
$m/3"

Concepto

Cargo 
Máximo de 

Distribución(Dm) 
$/m3

Cargo Máximo 
de Comerciali-
zación (Cm) $/

Factura

Costo Compra 
Gas (Gm) 

$/m3

Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) $/m3

Matriz Trans-
porte Terrestre 

(TVm) $/m3

Cargo Máximo 
de Distribución 

Subsidiado 
(Dm) $/m3

Villavicencio, Quetame, Puente 
Quetame, Guayabetal, Cá-

queza, Une, Chipaque, Fosca, 
Restrepo, Cumaral, Pompeya 

y Cuncia

1 0,00 2.327,85 50,78% 0,00 2.730,80 59,62% 2.417,71

Valor

483,31 2.745,84 1.267,67 240,19
2 0,00 2.339,71 38,55% 0,00 2.742,66 49,54% 2.417,71

Acacias
1 0,00 2.515,59 52,71% 0,00 2.928,76 60,00% 2.479,05

497,74 4.348,74 1.267,67 200,58
2 0,00 2.562,87 41,04% 0,00 2.976,04 50,00% 2.479,05

Granada
1 0,00 2.632,21 52,07% 0,00 3.073,13 59,75% 2.645,55

586,10 3.420,65 1.267,67 346,68
2 0,00 2.631,14 39,41% 0,00 3.072,07 49,76% 2.645,55

Puerto López y Fuente de Oro
1 0,00 3.611,60 52,66% 0,00 4.197,16 58,33% 3.513,40

787,78 5.982,92 1.267,67 893,82 425,02
2 0,00 3.657,46 41,82% 0,00 4.243,03 48,63% 3.513,40

Cabuyaro
1 0,00 3.972,73 54,08% 0,00 4.689,62 59,89% 4.301,34

1.338,97 3.564,44 1.267,67 1.524,09 836,17 826,07
2 0,00 3.974,43 42,71% 0,00 4.691,32 49,85% 4.301,34

San Carlos de Guaroa
1 0,00 3.972,02 53,57% 0,00 4.618,86 58,95% 3.881,04

1.178,43 6.529,71 1.267,67 1.386,92 699,00 632,12
2 0,00 3.981,31 41,75% 0,00 4.628,15 48,51% 3.881,04

Barranca de Upía
1 0,00 2.552,33 52,57% 0,00 0,00 0,00 0,00

1.530,67 5.852,36 1.267,67 165,51 581,26
2 0,00 2.593,73 40,05% 0,00 0,00 0,00 0,00

Cubarral
1 0,00 3.229,98 52,29% 0,00 3.761,33 60,00% 3.188,08

1.069,68 4.310,81 1.267,67 1.019,52 331,60 364,26
2 0,00 3.238,49 40,74% 0,00 3.769,84 50,00% 3.188,08

El Castillo
1 0,00 3.753,10 52,60% 0,00 4.375,34 60,00% 3.733,44

1.917,26 5.963,20 1.267,67 1.268,01 619,70 659,41
2 0,00 3.820,26 41,15% 0,00 4.442,50 49,90% 3.733,44

El Dorado
1 0,00 3.835,99 53,15% 0,00 4.421,49 60,00% 3.513,01

1.692,29 6.441,12 1.267,67 1.088,59 440,28 624,41
2 0,00 3.794,42 41,75% 0,00 4.379,92 50,00% 3.513,01

Puerto Concordia
1 0,00 4.604,35 54,41% 0,00 5.386,71 60,00% 4.694,12

1.824,49 5.963,20 1.267,67 2.101,32 1.338,41 587,70
2 0,00 4.597,98 41,57% 0,00 5.380,33 50,00% 4.694,12

Puerto Gaitán
1 0,00 3.894,50 53,26% 0,00 4.548,27 58,49% 3.922,60

850,79 4.310,81 1.267,67 1.799,02 1.111,10 322,59
2 0,00 3.888,21 42,10% 0,00 4.541,97 48,01% 3.922,60

Puerto Lleras
1 0,00 3.178,56 51,98% 0,00 3.713,55 60,00% 3.209,95

943,16 4.310,81 1.267,67 1.163,11 368,70 332,47
2 0,00 3.196,22 39,85% 0,00 3.731,21 50,00% 3.209,95

Puerto Rico
1 0,00 3.778,49 53,81% 0,00 4.440,17 60,00% 3.970,07

1.287,63 4.310,81 1.267,67 1.606,12 811,71 420,51
2 0,00 3.797,14 43,12% 0,00 4.458,82 49,81% 3.970,07

San José del Guaviare
1 0,00 4.797,60 54,43% 0,00 5.594,27 60,00% 4.780,01

948,05 6.505,90 1.267,67 2.263,30 1.475,24 408,39
2 0,00 4.860,15 42,88% 0,00 5.656,82 49,92% 4.780,01

San Juan de Arama
1 0,00 3.530,36 54,25% 0,00 4.070,30 60,00% 3.239,65

1.650,65 5.955,75 1.267,67 961,04 166,63 446,95
2 0,00 3.484,39 42,07% 0,00 4.024,34 49,88% 3.239,65
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Nota: 

1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.

2. Los estratos residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.

3. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor.

4. El cargo por conexión incluye el costo de la revisión previa obligatoria; si la revisión previa obligatoria es adelantada por un tercero, será descontada del cargo por acometida el cual hace parte del cargo por conexión. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización.

Municipios San José del Guaviare San Juan de Arama
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 130 131 - 3000 3001 - 40000 ������� 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 6.505,90 6.505,90 6.505,90 6.505,90 6.505,90 5.955,75 5.955,75 5.955,75

Cargo Variable Subsi-
diable 3.983,34 3.884,56 3.832,28 3.828,20 3.824,11 2.699,71 2.582,07 2.573,09

Dmij Pleno 1.004,84 775,51 654,15 644,67 635,19 1.688,94 1.254,49 1.221,31

Dmij Subsidiable 432,85 334,06 281,79 277,70 273,62 457,32 339,68 330,70

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 4.419,59

Suspensión y Reconexión $ 44.926,00

Cargo por conexión $ 884.178,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 635.411,00

Municipios Cabuyaro San Carlos de Guaroa Barranca de Upía Cubarral El Castillo
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 200 201 - 30000 30001 - 50000 �������

Cargo Fijo Total 3.564,44 3.564,44 3.564,44 6.529,71 6.529,71 6.529,71 5.852,36 5.852,36 5.852,36 4.310,81 4.310,81 4.310,81 5.963,20 5.963,20 5.963,20 5.963,20 5.963,20

Cargo Variable Subsi-
diable 3.584,45 3.443,94 3.430,64 3.234,20 3.064,60 3.053,16 1.926,41 1.823,99 1.822,25 2.656,74 2.632,15 2.514,86 3.111,20 3.029,96 2.845,33 2.839,39 2.838,73

Dmij Pleno 1.359,18 1.131,43 1.109,87 1.217,68 901,50 880,17 1.590,68 1.320,97 1.316,38 1.085,19 1.012,99 668,55 2.038,43 1.802,22 1.265,39 1.248,13 1.246,22

Dmij Subsidiable 838,55 698,03 684,73 653,17 483,57 472,13 604,04 501,62 499,88 369,55 344,96 227,66 701,09 619,85 435,21 429,28 428,62

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Municipios El Dorado Puerto Concordia Puerto Gaitán Puerto Lleras Puerto Rico
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 6.441,12 6.441,12 6.441,12 5.963,20 5.963,20 5.963,20 4.310,81 4.310,81 4.310,81 4.310,81 4.310,81 4.310,81 4.310,81 4.310,81 4.310,81

Cargo Variable Subsi-
diable 2.927,51 2.848,90 2.835,78 3.911,76 3.835,60 3.835,54 3.268,84 3.207,38 3.202,19 2.674,96 2.567,14 2.567,10 3.308,39 3.195,69 3.195,65

Dmij Pleno 1.703,97 1.490,91 1.455,37 1.845,65 1.609,20 1.609,02 906,51 744,44 730,74 1.006,63 700,77 700,67 1.330,76 985,68 985,55

Dmij Subsidiable 628,72 550,11 536,99 594,52 518,36 518,30 343,72 282,27 277,07 354,85 247,03 246,99 434,60 321,90 321,86

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE DICIEMBRE 2024

Tarifas de Gas Combustible Para Usuarios Regulados Mercado Especial conformado por los 
Centros Poblados

Guamal
RESOLUCIÓN CREG 048 DE 2004

Tarifas aplicables durante el mes de: noviembre-2024
Aplicación de la fórmula tarifaria definida mediante Resolución CREG 137 de 2013:

Cargo Variable

Cargo Fijo:

COMPONENTES TARIFARIOS

Costo de Compras de gas $/m3 Gm = 1.640,74

Costo de Transporte de gas $/m3 Tm = 756,42

Factor de Pérdidas % p = 0,0363

Cargo de Distribución $/m3 DmR = 152,45

Transporte de GNC Acacias-Guamal $/m3 Tvm = 423,57

Factor de corrección Poder Calorífico Fpc = 1,134

Componente variable de comercialización $/m3 Cvm = 0,00

Cargo por Confiabilidad $/m3 Ccm = 0,00

Cargo máximo de comercialización $/factura Cfm = 5.960,16

Costo de Almacenamiento $/m3 Am = 178,18

Cargo Variable $/m3 CUvNR = 3.284,76

Cargo fijo $/factura CUf = 5.960,16

ESQUEMA DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES

Subsidios aplicados para el rango de consumos entre cero (0) y el consumo de subsistencia (7.26 m3)

Contribuciones aplicadas sobre el cargo fijo y el cargo variable por consumo

ESTRATO MUEq ($/m3) Tarifa SUBS ($/m3) Sub/Cont (%)

Residencial Estrato 1 3.830,47 1.698,70 55,65%

Residencial Estrato 2 3.784,39 2.058,33 45,61%

Residencial Estratos 5 y 6 20,00%

No Residencial 8,90%

MUEq: Costo equivalente de prestación del servicio de gas

CARLOS PUENTES OBREGON

Gerente

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 33  Decreto 758/90, por remisión del  Art. 31 de la Ley 100/93 y el Art. 4º de la Ley 44/80, el 

Fondo de Previsión Social del Congreso de la Republica,

HACE SABER:

Que el día 19 de octubre de 2024, falleció la señora JUDITH SERJE DE MENDIGAÑA (Q.E.P.D), quien se identificaba con la cédula No.22.329.016

Que a reclamar la sustitución pensional, se presentó a reclamar el señor RICAURTE MENDIGAÑA, identificado con cédula de ciudadanía No.189.376 

en calidad de cónyuge supérstite.

En consecuencia, quien crea tener igual o mejor derecho que el ostentado por la peticionaria, debe presentarse en nuestras oficinas ubicadas en 

la Carrera 10ª No. 24-55 Piso 2, en Santafé de Bogotá D.C., Subdirección de Prestaciones Económicas o a través del correo atenticionalusuario@

fonprecon.gov.co, dentro de los treinta días (30) siguientes a la publicación de éste aviso y elevar su respectiva solicitud.

Dado en Bogotá, diciembre 18 de 2024

FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 33  Decreto 758/90, por remisión del  Art. 31 de la Ley 100/93 y el Art. 4º de la Ley 44/80, el 

Fondo de Previsión Social del Congreso de la Republica,

HACE SABER:

Que el día 20 de NOVIEMBRE de 2023, falleció el señor OMAR DEL VALLE TAMAYO (Q.E.P.D), quien se identificaba con la cédula No.8.223.225

Que a reclamar la sustitución pensional, se presentó a reclamar la señora LUZ ELENA DEL VALLE JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía 

No.44.000.236 en calidad de hija invalida.

En consecuencia, quien crea tener igual o mejor derecho que el ostentado por la peticionaria, debe presentarse en nuestras oficinas ubicadas en 

la Carrera 10ª No. 24-55 Piso 2, en Santafé de Bogotá D.C., Subdirección de Prestaciones Económicas o a través del correo atenticionalusuario@

fonprecon.gov.co, dentro de los treinta días (30) siguientes a la publicación de éste aviso y elevar su respectiva solicitud.

Dado en Bogotá, diciembre 18 de 2024

FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 33  Decreto 758/90, por remisión del  Art. 31 de la Ley 100/93 y el Art. 4º de la Ley 44/80, el 

Fondo de Previsión Social del Congreso de la Republica,

HACE SABER:

Que el día 10 de NOVIEMBRE de 2024, falleció el señor SANTIAGO SILVA MELO(Q.E.P.D), quien se identificaba con la cédula No.13.830.563

Que a reclamar la sustitución pensional, se presentó a reclamar la señora YOLANDA MARTINEZ DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía 

No.63.304.463 en calidad de cónyuge supérstite.

En consecuencia, quien crea tener igual o mejor derecho que el ostentado por la peticionaria, debe presentarse en nuestras oficinas ubicadas en 

la Carrera 10ª No. 24-55 Piso 2, en Santafé de Bogotá D.C., Subdirección de Prestaciones Económicas o a través del correo atenticionalusuario@

fonprecon.gov.co, dentro de los treinta días (30) siguientes a la publicación de éste aviso y elevar su respectiva solicitud.

Dado en Bogotá, diciembre 18 de 2024

FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social

Denuncian que hay 
$700.000 millones 
sin invertir en las 
alcaldías locales

LA CONCEJALA Diana Diago 
haciendo seguimiento a la ejecu-
ción de las alcaldías locales, encon-
tró que con corte a 30 de noviembre 
la ejecución del presupuesto de 
inversión se encuentra a 2024 en 
un alarmante 58,71%, dejando 
$710.000 millones sin ejecutar; 
recursos que, a su juicio, se necesi-
tan para solucionar los problemas 
que aquejan a miles de bogotanos.

En octubre pasado, la cabil-
dante denunció que las alcaldías 
locales del alcalde Carlos Fer-
nando Galán tenían 1 billón de 
pesos sin ejecutar y la mayoría 
de las localidades no alcanzaba ni 
siquiera el 50%. Tras esta alerta, 
la Personería de Bogotá le puso la 
lupa a esta situación.

Según datos de la Secretaría 
de Gobierno, varias localidades 
no alcanzan siquiera el 50% de 
ejecución presupuestal. Las lo-
calidades de Suba, Rafael Uribe, 
Bosa, Usaquén, Barrios Unidos, 
Chapinero y Teusaquillo están 
entre las más rezagadas.

Para Diago “es inaceptable 
que ante tantas necesidades que 
tienen los diferentes sectores de 
Bogotá hoy la plata esté guardada 
esperando ser ejecutada”.

Generales




